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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 21 de enero de 2021, de la Dirección General de Medio Natural, 
Biodiversidad y Espacios Protegidos, por el que se notifica acto administrativo 
en procedimiento en materia de subvenciones.

No habiéndose podido practicar notificación personal y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica el acto 
administrativo que se cita al interesado que a continuación se relaciona, indicándole que 
para su conocimiento íntegro podrá comparecer en la Dirección General de Medio Natural, 
Biodiversidad y Espacios Protegidos de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, sita en la Avda. Manuel Siurot, 50 (41071) Sevilla. La notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Subvenciones en base a la Orden de 4 de julio de 2018, por la que se convocan para 
el ejercicio 2018 las ayudas previstas en la Orden de 8 de marzo de 2018, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, para la prevención de los incendios forestales en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Beneficiario: ARNAO, S.C.
NIF: J91330779.
Expediente: PI/2018/11/00034.
Acto notificado: Resolución de inadmisión de solicitud.
Plazo de recurso potestativo de reposición de un mes, contado a partir del día 

siguiente a la notificación del presente acto, ante el mismo órgano que lo dictó; o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente a la notificación del presente acto, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; sin perjuicio de que el interesado 
interponga cualesquiera otros recursos que estimare procedentes.

Sevilla, 21 de enero de 2021.- El Director General, Ángel Andrés Sánchez García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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